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11. Calzado (zapatos y boias) parte superior dé m'aterias
t,extiles, piso sintético, o'gOma.

Deportivos. P. E. 64:02.61. .
los demás P. 13.. 64.02.69.1.

111.. Cálzado .con, parte su~or ~,~uero artificial o regene:'
rado. . ,,,., . < > _

Señoras, P. E. 64.02.99.1.
Caballero, P. E. 64.02.99.2, . " . _.' .".
Niños. P. E. 64.02..99.~:

: IV. Calzado cóu' suela y parte' sUperior de caucho o materia
pJflStlca.artJftcUll.. '~-",'!".: v 1~ ': j 'jo ~ .1,;: -.;.'."

. -eaballero; P. 'E. 64.01.93..' :1 ."
, SdeirÁs. P.'E:64.01.95. ." .,,' ". .1

Niños, P. E. 64.01.91. I . !

,Los demás..P. E: 64:01.99.2. '..

V. ,Zapatillas, co'Jlparte superior de paño o tejido. P. E.
64.02.60.2. .' . '. . .,

VI. Pisos para caJzado.'fabricados 'a 'bases de caucho .sintéti
co, -de caucho sintético y; poliestireno o de policJ0J:uro de vinilo,
P, E. 64.05.98.1.

, Cuarto.-A erectos contables. se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de cada nno de l""cauchos Sin"

téticos realmente contenidos en los productos que se exporten~ se
podrán importar con franquicia 'a~ncelari~"o.-se datarán en
cuenta de admisión teri1poral~ o se devolverán JOs derechos aran
celarios. según el sistema a que se acoja el interesado; 103 kilo
grarnos de cade uno de ellos.

b) Se coosideran pérdidas.ei 2,91 poi 100. en concepto ex
clusivo de mermas.

e) El interesado qpeda obligado a declarar en la documen·
tación aduanera de exportación y 'enla correspondiente hoja de
detalle. por ...da producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. déterminantes del beneficio fiscal. así
como ...Iidades. tipos (acabodos, colores. especificaciones parti·
culares. formas de presentaéión).-di~.íoilesy demás caracteris

'lials que las identiftquen y 4istin13n de otras similares, '1que en
cuaquler caso deberán coincidir.. ,respectivamente," con las mer
cancías previamet;lte importadas o que en su compensación se
importen posteriormente. a fin. de que la Aduana, habida cuenta
d.e tal declaración y.de las comprobaciones que estime conve
niente reatitar. entre ellas la extracción de muestras para su r&Vi
sión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle.. .. ' .

Quin·to.~Se otorga esta autorización hasta'el 3i.de diciembre
·de 1986 a partir de la fecha de su publicación en el «.Boletín Ofi
cial del Estado». debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga ean tres meses de anteJpción a su caducidad y adjun~

tando 'la documentación exigida por Ia.Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-los países de origen de la mercancía a imponar serán 
~ aquellos con los que España mantiene relaciones comercia:

. les normales. . ; ..
Los paí5e5 de destino de Jas· exportaciones .serán aquellos con

los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de' pago """ convertible. pudiendo la Direc·
ción General de EKportación~ sí ,Jo estima .oportuno~ .autonzar
exponaciones a los demás países. . .

Las exponacio~ rmlizadas a,pa~ delterrito.rio, nacioo';ll
situadas fuera del aJea aduanera también se benefK:laran.de1 re
gimen de tráfICO de ¡ieñeccionamientoactivo en análogascondi·
clones 'Iue la..destinadas al.extranjero. . . .

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportacion 1m el.
sistema de admisión lemfK'!ral no podtá ~r supef.lor ~ dos años:
si bien para optar por pnmera vez a este sistema habran de cum
plirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de
la Presidencia del Golioerno de 20 de novleD1bre de 1975 yen el
punto 6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febre·
ro de 1976. ''. .

En el sistema de reposición ,con franquicia arancelaria. el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a val.1ir de la
fecha de las exportaciones respectiv~ según lo establecido en el
apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20
de noviembre de 1975. .. ". , '. . . ,. . ..

Las cantidades de nlercanclas· almpórtar CO(l fnmqa¡¡;m
arancelaria en el sistema de re{XJSició.n~'3 que tienen derécho las
exportaciones realizadas. podran ser acumuladas, en lodo o en
p3!lC. sin más Jímitac~nq~ eJc;umpii.ntie:nto cid.plazo para so-
liCitarlas. .~ . _ . ,_

En el siStema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación O incorpor.ción y expor-
tación de las mercancías será de seis meses., .

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mome~
to de la presentación de.la co~pondíente.declaración o licenCia
de importación. en la .admi~ón ~ra1. Y ,~,el momento de
solicitar la -correwondlente. hcenéJa de ex~rtaclO~ en los. otros
dos sistemas. En todo caso. ,deberán indicarse- en 1ás correspon·

.dientes casiUas. tanto de la declaración o licencia de imponación
'como de Jalicencia de exportaci~n.-que'e~.tjt~lar~ acoge .al,~gi
men de tráfico de perfeécionamlénto actiVÓ y -el sistema eleglde>.
mencionando la 4isposición po,i la que se le Oj~rgó el mism<;,.

Noverio.~Las merl....ndas inipÓrtadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados ex

,portables. quedarán.st>tlIetidos al regi'!'eD fiscal de inspección.
. Décimo.-En el sistema de'~ewn con f~~qulcla arancela
ria y de devolacian·de detecllOSJ~asexportaCIones que se hayan
erectuado desde el.l4 de:ofebrero de 1985 hasta la aludida focha
de publicación 'en el «Boletín Oficial del Estado» -podrán acoger
se también ·8 los· benefICiosCOrrespon~ientes.siempre que se
hayan hecho constar en .la l.ic:encia de ~portacíón y en la restan
te documentación aduanera de despacho la. referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportilciones. los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse' desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Esta-
do),,· "

Undécimo.~Esta autorización se regirá en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplad~ en
la presente Orden por la normativa que se deriva de las sigUlen
,tes disposiciones:

i

OII.DEN de JO de mapa de JP8J por lo ¡¡/IR se aUlori
za a la fuma «GI1lPP lmerrwcionál. Sociedad Anóni

:ma», el régimelf de trilflco de perfeccionamiento Qcti
tia pt;lro la Importación ik caucho sinihico lota ex
portación de ca/:ados.
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Ilmo. Sr. Cumplidos los' trámites reglamenCarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Grupp lnternaciona~ Socie·
dad Anónima». solicitando el ré~men de tráfICO de perfecciona.
'miento activo.parata importacion de caucho aintétJcoy la ~-_

portación de calzados, _ . .
Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por

la Direcci.ón General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la finna «Gntpp Intemaciol)al, Sociedad Anóni-.
ma». con domicilio en ...rretera Alicante-Murcia. Elche (Alicao.
te). yNIF A-03-11192-9. . . .

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
l. Caucho smlético termoplástico, a baSe <le polib~tadieno

estireno, color natural, P. E. 42.02.61. ' . .'
1.1 Calatrava, tipo 484. <:oU un contenido en estirenn del

. 40-60 por 100 y 50 ppm de aceite nafténico y antioxidante no
manchadizo. '. _." _ .

1.2 Calatrava, tipo 416. con 'un ~nlellid()..enestireno· del
30-70 ¡lor 100 y antioxidante no manclladi20. ." . .

Tercero.-Los produClos de exportación serán:
l. Calzado ,con parte superior de cúero natural
1.1 Señoras y niñaS mayores'
Calzado. P. E. 64.02.49.
Botas. P. E. 64.02.59.
Botines. P. E. 64.02.54..
Saodalias, P. E. 64.02.32.1.
Zapatillas, P. E. li4.02.4O.1.
Deportivos. P. E, 64.02.29.1.'

.1.2 Caballeros, muchachos:
.. Calzado. P. E. 64.02.47.

Botas, P. E: 64.02.58.
Botínes. P. E. 64.02.52.
Sandalias. P. E. 64.02.32.2.
Zapatillas. P. E. 64.02.40.2.. '
Deportivos. P. E. 64.02.29.2

1.3 Niños:.
Calzado. P.E. 64.02.45.
Botas,.!'. E.64.02.56.
Botines. P. E. 64.112.SO.
Sandalias. P. E. 64.02.32.3.

.Zapatillas, P. E.64.02.4O.3.
Deportivos. P. E. 64.02.29.3.

t
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S.2 Calidades [HA'F 523;F 131, F 522, F 5~ 1 Y otros alam
bres de la siguiente composición química: C. 1.1 por )00; Mn.
0,25 por 100; Sh 0,20 por 100; P. 0.010 por 100; S. 0.015 por
100; Cr 0,50 por 100; V O,I5por lOO,. de las mIsmas med.ldas que
la mercancía 8.L. .

S.3 Calidades IHA F 532 Y otros alambres de la siguiente
composición quimica: C. 1/1.40 por 100; er. 0,5/1 por 1.00; W•• S
por 100 máx; V, 0.1010.25 por 100; Mn, 0.30 por 100 max; de las

,mismas medidas que la mercancía 8.1. ' ~

9~' Alambres de acero fino al carbono: 4"
- 9.1 Cuya dimensión' mayor de la, sección. transversal sea in- j..'.
ferior a --S milim~tros, desnudos. de sección Circular, cuadrada 'Y 1
hexasonal. ,calidades IHA F 513. F 517, P. E. 73.66.40.2. medl'
~. . ,

9.1.1 De ya 2,5 mIlímetros (amOOs inclUSIve). 1
9.1.2 De 2.6 a 4,9 mIlímetros (ambos inclusive). ....t.·
'9 2 Cuya dimensión mayor de la' sección transversal $ea

igual' o superior a 5 mil~metr~, desnu4os. de sección circul~r.
cuadrada y hexa$o"!ll.de las ml~mas ~'Idades que la mercanCI8 i..
9.1 de 5 a 13 milímetros (amOOs InClUSIve), P. E. 73.66.40.1.

10. Barras maci2u de acero espe<:ial sin aleación, simple-:
mente'obtenidas o acabadas en frí~ calibradas; - ~

10.1 De sección cuadrada- o rectangular~ de dimensiones ~
comprendidas entre 13,5 y 20 milímetros (ambos inclusive) y de -'.
las Slguienteacalidadea IHA 1"111, F 112, F 151, F lB, F 114, ..
F lIS, F 145, P. E. 73.10.30.1. '. ~

10.2 De sécción_ circular y hexagonal. de las mismas cahd~-
des y medidas que la mercancla 10.1, P. E. 73.10.30.2 .

U; 8arra~ de acero aleado de fácil mecanización. simptc·
mente obtenidaS o acabadas en frió-, de sección circular, cuadra·
da y bexagonal, inedidas de 13,5 a 30 milímetros (amOOs indusi
ve), de las siguientes éalidades: [HA F 211. F 212, F 210 E (Se.
0.10 por 100; Te, 0,035 por 100: Bi, 0,06 por 100) F 113 Pb: F
114 Pb; F 115 Pb. P. E. 73.73.55.1.

12: Barras de acero aleado. sim-pletnenete obten.idas o a~
badas en frío. de sección circular. cuadrada y hexagonal. medl
das de 13.5 a 30 milímetros (ambos inclusive), P. E. 73.73.59'.2.

12.1 Calidades [HA F 15Í/1S6. F 15S. F 125. F 12S. F 127,
F 123, F 174, F 143. . .

. 12.2 Calidades !HA F 5231F 131. F 522, F 521 Yotras ba
rras de la siguiente composición quimica: e, 1,1 por 100; Mn.
0.25 por 100; Si. 0.20 por 100; P, 0,010 por 100; S, 0,015 por
100; Cr. 0;50 J'or 100; V. 0,15 por 100.. .

'12.3 CalIdad [HA F. 532 Y otras barras de la siguiente com
po$ición químicá: C, 1/1,40 por 100; Cr, 0,50/1,00 W.O,5 por lOO, ..
máx; y. O,IQIO,25 por lOO; Mn, 0,30 por.lOO máx. ,

" 13. Barras de acero fino al carbono: simplemente obtenidas"
o acabadas en frio, de sección circular cuadrada y hexagonal. di-

- Decreto 149211975 (<<Boletin Oficial del Estado» nÚIne<o
165). . •

- Orden de la Presidencia del. Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 (<<BolelÍn Oficial del Estado» número 2S2). '

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(',Boletin Oficial del Estado.. número 53). .

- Orden del Minist~o de. Comercio de 24 de febrero de
1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Citoolllf de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar.
zo de 1916 (<<Boletín OfM:ia1 del Estado~ número 77r.

Duodécimo.-La Direa:ión Generarde Aduanas y la Direc,
cíón General de Exportación. dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la cotrecJa a'pli.
cación y desenvolvimiento de la presente autoñzación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento- y efectos.
Dios $uarde a V. l. muchos años. ,_'
Madrid. lO de mayo de 19S5.-P: D., el Director general de

Exportación. Apolónio Ruiz Ligero. . .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDÉN de 10 de mayo de 1985 po~ la que seauiwi
za'Q la firma «Industrias Teixido. Sociedad Anón;

'ma_. el régimen de tráfico de perfeccionamiento acii-
ro para la Importación de barras, petfiles, a/ombres.
tubps. elc.• y la.exportaeión de tornillos. tuercas. ele.

Ilmo. Sr.: Cu~plidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente prqmovido por la Empresa «Industrias teixido. Sociedad
Anónima), solicitando el ré'lmen de tráfico de perfeccionami~·

to activo para la importaeion de- barras. perfiles, alambres. tu·
bos. ete., y la exportación de torniJIos. tuercas, ete.,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y.propuesto por
.la.Dirección General de Exportación. ha resuelto:_ .

Primero.-Se autoriza el -régi~en de tráfico de perfecciona·
miento activo a la firma «Industrias Teixido, Sociedad Anóni
ma», con domicilio en Riudecols, (Tarrasona), cartetera Alcolea,
sin número, y NIF A-4301553.

Exclusivamente bajo,el sistema de admisión'temporal.
Segundo~-Lasmercancías a importar son: ,
l. . ~rras de cObre aleado, de sección circular. cuadrada y

hexagonal. calidad DIN Cu Ni IS Zn 20 y DI~ Cu Ni 18 Zn 19
Pb. P. E. 74.03,01, de las slgwentes medIdas: ,"

1.1. De 6,S a S milímetros (ambos inclusive). ,
1.2 De S,I a 12 'milíme¡ros (alnbos inclusive),

2. Perfiles de cobre aleado de sección transversa!; entre 6.5
y 17 milímetros. calidades D1N Cu Ni IS Zn 20 Y DIN Cu Ni
12 Zn 3S Mn 5 Pb, dimensiones (en millmetr~): 6.5116,3·x 3,51
6; P. E. 74.03.01. . ..

3. Alambres de cobre aleado. .
3. t De sección cuadrada y es¡tOsor iSual o inferior a 2 mili-'

metros, calidad DIN Cu Ni IS .Zo 19 Pb, de .1 milímetrQ." 1
milímetro de lado, P. E. 74.03.08.1. • . ..

3.2 De sección circular, bexagonal y rectangular, P. E.
74.03.0S.2.

3.2.1 Cali<hui DIN Cu· Ni IS Zn 20,·medida.(enmilm-,
Iros). perfiladas: 2,614,35 x 2,713, circular y hexagonal. diámetro
de 1 a 6 milímetros.

3.2.2 Calidad DIN Cu Ni IS Zn 19 Pb. medidas (en milime·
Iros): lí3.1 x 1,516.. .

4. Alambres desnudos de acero inoxidable, de sección circu·
lar. cuadrada y hexagonal, ·calidades: >, ,; , .

AISI: 301, 302, 303, 304. 304 L, 316, 316 L. 410, 416. 420.
420 F. 430. 430 F, 431. 440 B; 44OC, 446. 321, DIN x 35 Cr
Mo 17. medidas: ...

4.1 De 1 a 2.5 milimetros (ambos inclusive).
4.2 De 2.6 a'l3 milímetros (amOOs inclusive).

5. Barras de ace;o inoxidable', simplémente obte~idas o aca
badas en frío. de sección circular. cuadrada y hexagonal. de 13.5
, 30 milímetros, P. E. 73.73,53.1.

5.1 Calidades AISI 301, 302, 303. 304, 321. 304 L, 446 )
D1N x 35 Cr Mo 17. . .•. i

5.2 Calidades AISI 316 y 316 L
5.3 Calidades AISI 410. 416, 420 Y420 F. .
5.4 Calidades AIS1430. 430 F. 431. 440 By 440(;.

6. Alambres de acero especial sin aleación:
6.1 Que contengan en peso 0,25 por 100 ° menos de carOO·

no. desnudos. de, sección circular, cuadraaa y hexagonal. cahda
des: [HA: F I.JI. F 112 YF 151, P. E. 73.14.21.1.

6.1.1 De 1 a 2,5 milimetros (amOOs inclusive).
6.1.2. De 2.6 a 13 milímetros (ambos inclUSive).

6.2 Que contengan en peso más de 0,25 por 100 de carOO
no. desnudos, de secci6n' circular, cuad~a y hexagonal. de las
mismas medidas que la mercancía 6.1, cahdades: IHA: F 113, F
114, F 115, F+ 145, P, E. 73.14.SI.I.

6.2.1' be I a í,5 milímetros (amOOs inclusive).
6.2.2 De 2,6 a 13 milímetros (amOOs inclusive).

7. Alambres de acero aleado.' de fácil mecanización, desnu
dos de sección circull.., cuadrada y hexagonal, calidades IHA: F
211: F 212, F 210 E (Se; 0.10 por 100; Te, 0,035 por 100; Bi,
0.06 por 100; IHA: F 113 Pb, F 114 Pb, F 115 Pb, P. E.
73.76.15, de las siguientes medidas:

7.1 De [ a 2,5 milímetros (alnOOs ir.c1usive).
7.2 De 2,6 a 4'milimetros (amOOs inclusive).
7.3 De 4,1 a 13 milímetros (amOOs inclusive).

8. Alambres de acero aleado. desnudos, de sección circular~
cuadrada y hexagonal, P. E,73.76.19.2.

S.I Calidades IHA F 153, F 155, F 15S. F 156, F 125. F
12S, F 127, F 123, F 174, F 143. F 152, F 154, de las siguientes
medidas: . .

S.I.I De l a 2,5 milimetros (amOOs inclusive).
S.1.2 De 2.6 a 13 milimetros (amOOs inclusive).

'..'J


